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�� Anna Luisa Cabrera Rubio

La responsabilidad social empresarial de grandes  
multinacionales estadounidenses en México  
y su adaptación local desde la perspectiva institucional

Resumen
La responsabilidad social empresarial consiste en acciones sociales de la compañía hacia sus 
grupos de interés. Estas acciones comúnmente son adaptadas por las empresas al contexto 
local en el que operan. A través de la teoría institucional se explora la adaptación de la res-
ponsabilidad social empresarial de diez compañías estadounidenses en México con base en 
el análisis del contenido de sus informes de responsabilidad social. La responsabilidad social 
empresarial de estas compañías presenta una institucionalización positiva con respecto del  
enfoque tradicional filantrópico y de asistencia, institucionalización ambigua acerca  
del apoyo a mipymes y seguridad de los empleados, mientras que temas como la libertad de 
asociación y los derechos humanos están exentos de institucionalización, es decir, presentan 
institucionalización negativa.

Palabras clave: responsabilidad social empresarial, multinacionales, méxico, institucio-
nalismo, grupos de interés
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Corporate social responsability of large us multinationals  
in Mexico and their local adaptation from the institutional perspective

Abstract
Corporate social responsibility consists in the social actions of the company towards its 
stakeholders. The companies frequently adapt these activities to the local context where 
they operate. Through institutional theory, this exploratory paper analyzes the adaptation 
of corporate social responsibility of 10 American companies in Mexico based on content 
analysis of their social responsibility reports. It was found that corporate social responsibility 
in these companies exposes positive institutionalization about the Mexican corporate social 
responsibility philanthropic approach, ambiguous institutionalization about support to small 
companies and employees security, while topics like freedom of association and human rights 
are negatively institutionalized, that means, are infrequent in Corporate Social Responsibility, 
consistently with the Mexican environment.

Keywords: corporate social responsibility, mnc, mexico, institutionalism, stakeholders
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La responsabilidad social empresarial de grandes 
multinacionales estadounidenses en México 
y su adaptación local desde la perspectiva 
institucional*

Anna Luisa Cabrera Rubio**

La responsabilidad social empresarial (RSE) consiste en acciones sociales de la 
compañía hacia sus grupos de interés.1 La compañía adapta sus programas de 
responsabilidad social al contexto local en el que opera. La adaptación de la RSE 
al contexto ha sido abordada en diversas investigaciones (Jamali y Mirshak, 
2007; Jamali y Sidani, 2008; Wanderley, Lucian, Farache y Sousa Filho, 2008); 
su importancia radica en al menos cuatro factores: primero, destaca las insti-
tuciones formales e informales determinantes del contexto local, que tienen 
capacidad de influir en lo económico, político y social del país en cuestión. 
Segundo, subraya la influencia del contexto global, pues con frecuencia los 
países han adoptado procesos y acciones estandarizadas alrededor del mundo; 
estudiar la adaptación al contexto señala la presencia y el seguimiento de estos 
modelos en la RSE. Tercero, apunta hacia las problemáticas del contexto más 
relevantes e influyentes para las compañías. Cuarto, arroja luz sobre la relación 
empresa-grupos de interés y, por lo tanto, expone las áreas de oportunidad que 
estos grupos pueden trabajar para influir en las acciones sociales de la compañía. 
Esta investigación contribuye en estas cuatro áreas; además clasifica el tipo de 
institucionalización de las diferentes prácticas de RSE de grandes corporaciones 
transnacionales estadounidenses en México.

* La autora agradece los valiosos comentarios de los revisores, así como del doctor José de Jesús Salazar, quienes 
ayudaron a mejorar sustancialmente este trabajo.

	**	 ITESM Campus Monterrey. Correo electrónico: annaluisa.cr@gmail.com
1	 Como sucede con frecuencia en la literatura académica, no hay un consenso acerca del significado del concepto 

principal, responsabilidad social empresarial, incluso los autores usan conceptos sinónimos o similares, como 
ciudadanía corporativa, sustentabilidad, creación de valor compartido, entre otros. De ahí que, a manera de 
presentación, se adopte una definición general y, posteriormente, una operativa.
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Así, el objetivo de esta investigación es identificar de modo exploratorio las 
instituciones mexicanas que impactan en la RSE de diez subsidiarias de empresas 
estadounidenses en México a fin de conocer a fondo su responsabilidad social local. 
Para ello, se usa el institucionalismo como marco teórico y se analizan el contenido 
de los reportes locales de las diez empresas seleccionadas en un momento dado. 
Cabe señalar que se tomaron los reportes de la RSE para conocer qué hacen público 
las empresas en este tema; así se identifican los grupos de interés y las instituciones 
primordiales a las que responden. La información que publican y difunden las 
firmas es de carácter discrecional y puede no representar las acciones reales de la 
organización; verificar esta brecha entre el discurso y la realidad no es objetivo  
de esta investigación. Además, no corresponde a este estudio observar el proceso de 
institucionalización de las diferentes temáticas; para ello se requeriría un estudio 
longitudinal, si no observar la presencia en las instituciones mexicanas en la RSE 
de ciertas compañías en determinado momento.

Enseguida, se presenta la literatura previa acerca de la RSE y su adaptación al 
contexto. Después, las aportaciones teóricas del institucionalismo en que se basa 
este estudio. Le sigue la descripción del entorno partiendo de la relación entre 
México y Estados Unidos, en la que se enmarca el intercambio de inversiones, que 
es de carácter asimétrico; luego, las instituciones políticas, económicas y sociales 
principales relacionadas. Posteriormente, se expone la metodología, los resultados 
y su discusión; las conclusiones y las limitaciones de esta investigación.

La rse y su adaptación al contexto local

En este apartado se toma la definición de RSE de Matten y Moon (2008) porque es 
concreta y amplia de manera suficiente, pues toma en cuenta las acciones sociales de 
las compañías, pero da espacio a la interpretación local de acuerdo con el contexto. 
Asimismo, considera la RSE como el reflejo de las instituciones. La premisa de esta 
investigación es la siguiente:

En el centro de la RSE está la idea de que refleja los imperativos sociales y las consecuencias 
sociales del éxito del negocio. La RSC (y sus sinónimos) consiste empíricamente en polí-
ticas y prácticas de las corporaciones claramente articuladas y comunicadas que reflejan 
la responsabilidad de la empresa por algún bien socialmente más amplio. No obstante, la  
manifestación y dirección precisas estriban en la discreción de la corporación. La RSE está, por 
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lo tanto, diferenciada del cumplimiento de la responsabilidad central de generar ganancias y 
de las responsabilidades sociales del gobierno ( Matten y Moon, 2008, p. 405).

Las empresas, entonces, adecúan estas actividades socialmente responsables al país 
anfitrión en el que operan (Jamali, 2010). Así como las políticas de una compañía 
son adaptadas al contexto local, sucede con la RSE. Una misma corporación, con sus 
diferentes subsidiarias, atiende a sus grupos de interés de acuerdo con la situación y 
la dinámica locales. Aunque la compañía contemple temáticas globales en su agenda 
de RSE, en un contexto desarrollado estarían fuera de lugar las acciones sociales 
para mejorar las condiciones de pobreza o los programas de apoyo a la educación 
básica, que sí se procuran en los países en vías de desarrollo.

Varios autores convienen en que la RSE se adapta al contexto, tal como sucede con 
las demás prácticas organizacionales (Blindheim, 2012; Bondy, Moon y Matten, 
2012; Wanderley, Lucian, Farache y Sousa Filho, 2008). Se han realizado diversos 
trabajos vinculados a la adaptación de la RSE al entorno. Algunos autores se han 
enfocado en la comparación de regiones desarrolladas y sus instituciones; otros, 
en las diversas trayectorias históricas de éstas. También se han contrastado las 
instituciones mexicanas con las de otro país. Otros investigadores se han dedicado 
a las particularidades de la RSE en México, con sus dimensiones globales y locales. 
Sin embargo, hay pocos estudios orientados a países en vías de desarrollo desde 
una perspectiva institucional.

Al comparar países europeos con Estados Unidos, Matten y Moon (2008) toman 
a Whitley (1999); explican cómo cada país tiene un marco institucional especí-
fico basado en su historia que constituye el sistema de negocios nacional (SNN),  
el cual afecta las decisiones y acciones de las firmas, y prevalece a pesar de que las 
compañías tiendan hacia una convergencia de RSE explícita promovida por Estados 
Unidos. Regionalmente, Gond, Kang y Moon (2011) compararon la RSE en Europa 
Occidental y Asia del Este estudiando la trayectoria histórica de las instituciones 
locales principales, como el gobierno y la filantropía. Estas investigaciones refuerzan 
las diferencias institucionales que prevalecen a pesar de los fenómenos globales o 
de la estandarización de las políticas corporativas.

Por su parte, Blasco y Zolner (2010) compararon la RSE en México y en Francia, 
únicamente desde las instituciones normativas formales, es decir, no tomaron 
en cuenta las instituciones económicas o sociales ni las informales que también 
tienen influencia en la RSE de cualquier país. En Líbano, un contexto en vías de 
desarrollo, Jamali y Neville (2011) analizaron las orientaciones de la RSE con base 
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en un marco teórico institucionalista para observar el fenómeno de convergencia 
y divergencia de la RSE local y la global. En México, Logsdon, Thomas y Van 
Buren III (2006) estudiaron las particularidades de la RSE local en tres casos de 
empresas mexicanas. Weyzig (2006) investigó dimensiones locales y globales de las 
acciones sociales en México usando una muestra de empresas holandesas, desde la 
perspectiva administrativa. Así, la mayor parte de la escasa literatura que aborda 
la adaptación de la RSE al contexto investiga el fenómeno en países desarrollados; 
sólo unos cuantos en países en vías de desarrollo o emergentes. Los estudios en 
México no han tomado en cuenta las instituciones formales e informales que in-
fluyen en la RSE. De ahí que esta investigación cubra un espacio que ha sido poco 
indagado en la literatura al observar las instituciones mexicanas presentes en la 
RSE de subsidiarias estadounidenses en el país.

El presente estudio se enfoca en las grandes empresas porque son las que con 
mayor frecuencia cuentan con programas de responsabilidad social. Esto se debe 
a que tienen operaciones de gran magnitud y poder económico suficiente para 
incidir en lo político y social, capacidad financiera para contratar especialistas de 
RSE y una mayor visibilidad frente a los grupos de interés (Laudal, 2011; Villar, 
Butcher, Gandini y Sordo, 2014). En el caso de México, el contexto se considera 
en vías de desarrollo,2 donde estas empresas tienden a impactar más en lo social 
y lo medioambiental, debido a las laxas regulaciones locales y la gran cantidad de 
operaciones de estas compañías (Gond et al., 2011; Jones, 1999), lo cual, como ya 
se mencionó, les da poder económico, político y social. Fueron seleccionadas diez 
subsidiarias estadounidenses por su relevancia mundial y por la influencia econó-
mica de Estados Unidos en México, como se explica enseguida.

Marco teórico institucionalista

La teoría institucional es útil para estudiar la adaptación de la RSE porque provee 
herramientas para analizar las esferas económica, política y social de las organi-
zaciones a través de sus pilares institucionales. Esta teoría da cuenta del entorno 
en el que suceden los fenómenos y de los agentes que intervienen en los mismos 
fenómenos, por lo que ya algunos otros autores han retomado esta teoría para el 

	 2	 De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (2006), México es un país en vías de desarrollo y mercado 
emergente, es decir, su mercado de capital ha liberalizado su sistema financiero para promover flujos de capital 
con no residentes y son ampliamente accesibles para inversionistas extranjeros. 
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análisis organizacional y el contexto para estudiar la RSE local o para comparacio-
nes cross nacionales (Brumana y Delmestri, 2012; Jackson y Apostolakou, 2010; 
Jamali y Neville, 2011; Kim, Amaeshi, Harris y Suh, 2012; Salomon y Wu, 2012).

Desde el enfoque institucionalista existen dos tipos de estudios (Bondy et al., 
2012): los que tratan de la institucionalización de la RSE, es decir, el proceso en 
el que se ha cristalizado su práctica, y aquellos acerca de la forma en la que la RSE 
es afectada por las instituciones formales e informales en cierto entorno. Este 
trabajo señala las instituciones tomadas en cuenta en las acciones de las empresas, 
considerando que las compañías deciden su responsabilidad social en un contexto 
institucional que influye en sus acciones sociales (Jackson y Apostolakou, 2010).

El contexto institucional, en cualquiera de sus ámbitos (económico, político y 
social) marca una frontera para que, aunque haya factores de la RSE que convergen 
en el mundo, aún existen diferencias nacionales (Jamali, Safieddine y Rabbath, 
2008; Whitley, 1994, 1999). Una institución es un conjunto de reglas formales e 
informales que crean patrones de comportamiento en una comunidad de individuos 
(North, 1999; Vergara, 2010b); formalmente puede tener nombre y edificio, como 
una secretaría gubernamental, o ser parte de una constitución o ley, y también 
ser, únicamente de manera informal, una construcción analítica, como la familia, 
tabúes, costumbres, tradiciones y códigos arraigados en las sociedad (North, 1991). 
Se dice que hay una institución cuando existen controles construidos socialmente 
que contrarrestan las desviaciones de estos patrones (Jepperson, 1999), tales como 
una sanción que castigue el incumplimiento de una ley, o la falta de reconocimiento 
o legitimidad por una comunidad. Scott (2008) agrega que estas instituciones están 
comprendidas por elementos regulativos, normativos y cultural-cognitivos que son 
facetas que se refuerzan mutuamente, dan estabilidad y significado a la vida social.

La literatura acerca del institucionalismo conviene en que la teoría sigue tres 
vertientes: la de acción racional, la normativa y la organizacional (Campbell, 
2009; DiMaggio y Powell, 1999; Scott, 2010; Vergara, 2010b). Si bien no hay una 
distinción clara entre las tres ramas, ponen énfasis en diferentes cuestiones para 
entender el fenómeno:

1.	 Institucionalismo económico o de acción racional. Las compañías son entes 
económicos que buscan maximizar sus beneficios y evadir sanciones, de 
manera que seguir los reglamentos les aporta legitimidad y hasta ahorro. Se 
adaptan y respetan las instituciones con rapidez, en comparación a las otras 
vertientes (Ayala Espino, 1999; North, 1991, 1999; Vergara, 2010a).
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2.	 Institucionalismo político o normativo. Las organizaciones crean rutinas, 
siguen procesos y toman decisiones con base en ambos. Las instituciones 
son reglas, procedimientos y acuerdos que duran a través del tiempo, y son 
útiles para evitar decisiones riesgosas, logrando resultados no óptimos, pero 
sí aceptables. La legitimidad se obtiene al seguir los códigos o estándares de 
conducta (March y Olsen, 2010; Powell y DiMaggio, 1999).

3.	 Institucionalismo sociológico u organizacional. Se enfoca en cuánto se seme-
jan las acciones organizacionales al entorno. La legitimidad se observa en 
el reconocimiento y aceptación de la organización por parte de la sociedad. 
Las instituciones son impuestas por la estructura, el cambio en ellas es más 
lento que en las otras dos vertientes (Friedland y Alford, 1999; Powell y 
DiMaggio, 1999; Scott, 2008; Suchman, 1995).

Es posible observar que estas contribuciones dan poder tanto al agente como a la 
estructura para sustentar una institución. Asimismo, concuerdan en la búsqueda 
de legitimidad y en la adaptación de las organizaciones al contexto. Por lo tanto, 
las instituciones son limitaciones establecidas por el ser humano (individual o 
colectivamente) que estructuran la interacción económica, política y social (Ayala 
Espino, 1999; North, 1999). Estas delimitaciones impuestas por el instituciona-
lismo van en dos sentidos. Por una parte, se explica la homogeneización de las 
organizaciones de acuerdo con el contexto, pero este mismo proceso, por otra parte, 
hace que se acentúen diferencias locales, lo que da por resultado un fenómeno de 
crossvergencia (Jamali y Neville, 2011), como el señalado por Whitley (1999a), en 
el cual se producen escenarios institucionales principales dentro de las fronteras de 
los países que los llamó sistemas de negocios nacionales (SNN). Whitley definió los 
SNN como “Formas particulares de organizar, controlar y dirigir empresas que se 
establecen en diferentes contextos, que reflejan los patrones exitosos de conducta 
empresarial y entendimientos de cómo administrar las actividades económicas que 
son reproducidas y reforzadas por instituciones sociales” (1994, pp. 7-8). Considera 
que cuatro sistemas institucionales afectan de manera inmediata la conducta empre-
sarial: el político, el financiero, el educativo y laboral y de organización y control del 
trabajo (véase la figura 1). El autor menciona también otras instituciones próximas 
que afectan el sistema de negocios, como la familia y las relaciones de parentesco, 
las estructuras de autoridad, así como los patrones históricos de confianza y de 
cooperación, las cosmologías y creencias tradicionales. No obstante, se centra en 
los primeros cuatro sistemas institucionales que considera de influencia directa.
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De estos sistemas, el político consiste en el poder que centraliza el Estado dentro 
de una nación. Los factores que lo constituyen son la cohesión e integración del 
Estado para formar políticas coherentes para el desarrollo y crecimiento econó-
micos; su habilidad para trabajar con independencia de los grupos de presión 
y élites establecidas; su compromiso con el desarrollo económico, así como su 

Sistema Nacional de Negocios 
(SNN)

Político

Poder que concentra el Estado en 
una nación.

Cohesión

Integración del Estado

Habilidad para trabajar 
independientemente de los 

grupos de presión y élites

Compromiso con el desarrollo 
económico

Voluntad para compartir riesgos 
y compromisos económicos

Financiero

Quién y de qué manera 
concentra la propiedad

Sistema de mercado de capital o 
basado en crédito

Educativo y laboral

Existencia de estándares 
académicos formales

Medidas de competencia vs. 
entrenamiento sistemático

Cali�caciones laborales en manos 
del Estado de o las compañías

Organización y control del 
trabajo

in�uencia de los sindicatos

Lealtades y compromisos entre 
empleador y empleado

Sistema de con�anza de las 
relaciones

Otras (familia y relaciones de parentesco, estructuras de autoridad, patrones históricos, 
cosmologías y creencias)

Figura 1. Sistema nacional de negocios de acuerdo con Whitley

Fuente: elaboración propia con base en Whitley, 1994, 1999.
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voluntad para compartir riesgos y compromisos económicos. En el sistema finan-
ciero, Whitley (1994) toma en cuenta quién y cómo concentra la propiedad de los 
negocios, si se trata de un sistema financiero de mercado de capital o basado en 
el crédito. El sistema educativo y de entrenamiento explica cuánto la educación 
está dominada por estándares académicos formales, las medidas de competencia 
versus el entrenamiento sistemático; por ejemplo, un país puede tener un sistema 
académico general y otro puede separar el entrenamiento técnico y práctico de las 
competencias académicas. En este sistema, se puede señalar también si las califica-
ciones laborales quedan en manos del Estado o de las compañías. Finalmente, el 
sistema de organización y control del trabajo incluye la influencia de los sindicatos, 
las lealtades y compromisos entre empleador y empleado y el sistema de confianza 
en el que se basan estas relaciones.

Autores como Matten y Moon (2008) y Jamali y Neville (2011) explican que los 
SNN influyen al mismo tiempo que el contexto global y el isomorfismo institucio-
nal que presentan las compañías; es decir, la adopción homogénea de instituciones 
de acuerdo con el ambiente puede ser local o global. Por ejemplo, las empresas se 
vuelven isomórficas cuando localmente respetan el sistema religioso (a pesar del 
contexto de sus oficinas centrales o subsidiarias); globalmente, cuando se adscriben 
al Pacto Global. De acuerdo con DiMaggio y Powell (1983), el isomorfismo institu-
cional puede ocurrir por tres mecanismos: coercitivo, normativo y mimético. En el 
primero, las instituciones se homogeneizan en respuesta a mandatos por parte del 
gobierno o a un ambiente legal común; en el segundo, debido a la profesionalización 
de los agentes, en el nivel individual o por la red hasta crear códigos y estándares; 
en el tercero, las organizaciones copian características de otras unidades para evitar 
la incertidumbre. En sí mismo, el proceso de institucionalización, de acuerdo con 
March y Olsen (1998), implica el desarrollo de prácticas y reglas en el contexto 
de su uso, en el que surgen instituciones y conductas individuales dentro de éstas.

Tanto Matten y Moon (2008) como Jamali y Neville (2011) siguen los concep-
tos de SNN de Whitley (1994) y de isomorfismo de DiMaggio y Powell (1983) 
adaptándolos para analizar la RSE. No obstante, el trabajo original de Whitley 
(1994) versa sobre las estrategias de negocios en general. Además, data de la década 
de los noventa, y desde entonces se ha incrementado la relevancia de otras áreas 
en estos sistemas institucionales. Por ejemplo, Whitley (1994) no incluye en su 
análisis el medio ambiente, la influencia de los clientes o de los medios. El mismo 
investigador acepta que, al igual que las instituciones, los sistemas que propone 
son abiertos y no permanentes. El trabajo de Whitley (1994) aporta un marco de 
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análisis de los SNN; sin embargo, a veinte años de su propuesta, cualquier análisis 
empírico requerirá una nueva interpretación y la inclusión de nuevos conceptos 
que no fueron considerados en su modelo.

Estas diversas aportaciones teóricas coinciden en que las instituciones formales 
e informales afectan la estructura de los incentivos en la sociedad y, por lo tanto, la 
conducta de las organizaciones (Lee, 2011). Si bien estas contribuciones dan orden 
para estudiar las instituciones en determinado contexto, en esta investigación se 
abordan aquellas que, al pertenecer al contexto político, económico o sociocul-
tural, se presentan con consistencia en los reportes de RSE de las compañías de la 
muestra; a ello se le llamó “institucionalización positiva”. Una presencia media en 
los reportes se le llamó “institucionalización ambigua”. Ahora bien, existen ins-
tituciones del contexto que, aunque son determinantes en el entorno local, están 
ausentes en los reportes. En este trabajo se consideró que ello también puede ser 
un resultado valioso, pues hablaría de la ausencia consistente de estas instituciones 
en la RSE de las empresas muestra, es decir, una “institucionalización negativa”.

Para observar a través del cristal institucionalista, a continuación se presenta de 
manera amplia el escenario, es decir, la relación entre Estados Unidos y México,  
de carácter asimétrico a favor del primer país; posteriormente se exponen los fac-
tores destacados en el contexto institucional de México.

Estados Unidos y México: una relación asimétrica

A lo largo de siglos, Estados Unidos y México han compartido más que una frontera. 
Su posición geográfica ha facilitado la influencia e intercambio en ambos sentidos. 
A pesar de las alianzas, la situación económica en particular ha fomentado una 
relación asimétrica (Délano y Serrano, 2010). Por un lado, se tiene a una de las 
economías más grandes del mundo y origen de las mayores entidades económicas 
corporativas; por el otro, un país en vías de desarrollo, que se impulsa como eco-
nomía emergente.

Desde hace años, el gobierno mexicano ha reconocido esta relación de términos 
desiguales y ha propuesto en sus planes de desarrollo la oportunidad de diversificar 
el comercio con nuevos mercados y bloques (Estados Unidos Mexicanos, 2006, 
2012), pues “la diversificación de relaciones comerciales del país fortalece su so-
beranía y respalda la conducción independiente de su política exterior” ( Estados 
Unidos Mexicanos, 2006, p. 299). No obstante, la posición geopolítica no da gran 
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margen de acción; incluso se podría hablar de una asimetría institucionalizada por 
la subordinación de México ante Estados Unidos (Acquier y Gond, 2007; Blowfield 
y Murray, 2008) (véase el cuadro 1).

Cuadro 1. Relación asimétrica México-Estados Unidos
México Estados Unidos

Principales socios comerciales 1. Estados Unidos 1. Canadá

2. China 2. China

3. Canadá 3. México

Importaciones relativas al otro país 186,393.4 mdd (48.9% del total) 12.4% del total

Exportaciones relativas al otro país 299,633.5 mdd (78.8% del total) 14.3% del total

IED proveniente del otro país 11,255.4 mdd (32% del total) 29,175 mdd (1.1% del total)

Fuente: elaboración propia con base en datos de DGIE (2013), SE (2013),  Pasha y Crabtree (2013) y United States Census Bureau (2014).

Así, Estados Unidos es el principal socio comercial de México, mientras éste es el 
tercero de aquél (SE, 2013; United States Census Bureau, 2014). Las importacio-
nes estadounidenses a México en 2013 fueron de 186 393.4 millones de dólares 
(48.9 por ciento de las importaciones mexicanas) (SE, 2013); en el mismo año, las 
exportaciones de México a Estados Unidos ascendieron a 299 633.5 millones de 
dólares (78.8 por ciento de las exportaciones mexicanas) (SE, 2013). Por su parte, 
la inversión extranjera directa (IED) de Estados Unidos hacia México durante 2013 
fue de 11 255.4 millones de dólares, que representaron 32 por ciento de la IED 
total (DGIE, 2013). El comercio total con México representó para Estados Unidos 
sólo 13.2 por ciento; las exportaciones a México fueron de 14.3 por ciento y las 
importaciones de apenas de 12.4 por ciento (United States Census Bureau, 2014). 
Al mismo tiempo, la IED proveniente de México, de 29 175 millones de dólares, 
apenas representó 1.1 por ciento (Pasha y Crabtree, 2013). Como se puede notar, 
la interdependencia México-Estados Unidos es asimétrica (Curzio, 2013); favorece 
a este último y se traduce en poder económico y político del mismo carácter.

Asimismo, en la lista de las cien entidades económicas más grandes en 2012,3 
trece compañías son estadounidenses (Keys, Malnight y Stoklund, 2013), in-
cluyendo Walmart, la segunda más poderosa, con fuerte presencia en México, 
ya que es el segundo empleador en el país después del gobierno (Aguilar, 2014; 

	 3	 Cuarenta por ciento eran corporaciones que generaron ingresos de 7.9 billones de dólares, casi once por ciento 
del producto interno bruto global (Keys et al., 2013).
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CNNExpansión, 2014), que en 2014 fue rebasada por Royal Dutch Shell (Reino 
Unido) y Exxon (Estados Unidos) como las compañías más grandes del mundo. En 
ese mismo año, esta última rebasó las economías de países como Austria, Sudáfrica 
y Dinamarca, quedando en la posición 30 como potencia económica mundial. 
Las demás compañías estadounidenses de la lista son Chevron, Conocophillips, 
General Motors, General Electric, Berkshire Hathaway, Fannie Mae, Ford Motor 
Company, Hewlett-Packard, ATyT, Valero Energy y Mckesson (Keys, Malnight 
y Stoklund, 2013). Es notoria la relevancia de las compañías estadounidenses en 
el mundo, también en México, puesto que algunas de ellas operan en este país. 
Estados Unidos es el mayor proveedor de IED en México.

Si bien México se ve beneficiado de la relación con Estados Unidos, estas inver-
siones y la presencia de sus compañías en México también dejan externalidades 
negativas de gran magnitud: contaminación, explotación de recursos naturales y de 
mano de obra, entre otras. Las compañías encuentran en la RSE la vía para reparar 
estas consecuencias negativas, prevenirlas o legitimar sus operaciones ante los gru-
pos de interés locales. También les da la oportunidad de actuar junto al gobierno 
y las organizaciones de la sociedad civil frente a otras problemáticas sociales del 
país, comunes en los países en vías de desarrollo, como la pobreza, la educación 
y los servicios de salud deficientes. En el interior de la organización, les permite 
mejorar el clima laboral al generar un sentimiento de pertenencia a la empresa.

A continuación expongo de manera sucinta las características del contexto 
mexicano y el desarrollo de la RSE en el país; después, la teoría institucionalista y 
de grupos de interés que guían este trabajo.

Las instituciones en México: el contexto y la RSE

Más allá de la relación con Estados Unidos, el contexto mexicano cuenta con 
rasgos propios que dan forma a la RSE local. Para comprender la adaptación de 
la RSE de las subsidiarias de empresas estadounidenses que operan en México es 
necesario observar primero las particularidades institucionales del entorno polí-
tico, socioeconómico y sociocultural que pueden impactar en la RSE en lo local. 
El primero da cuenta de las características del gobierno y de su agenda, es decir, 
las prioridades que deben tratar las entidades públicas. El segundo describe las 
características socioeconómicas de la población, así como las unidades productivas 
en el país. El tercero expone características y valores socioculturales de la sociedad 
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mexicana. Igualmente, se exponen las características institucionales de la RSE en 
México. Aunque no es una selección exhaustiva de propiedades institucionales  
en México, hace referencia a las más relevantes y provee un punto de comparación 
para observar si son integradas en la responsabilidad social de las grandes empresas 
norteamericanas de la muestra.

Contexto político
México está organizado políticamente como una república representativa, demo-
crática y federal.4 La mayoría de la población del país está conformada por mujeres 
(51 por ciento); no obstante, sólo 37 por ciento de los puestos de elección popular 
es ocupado por mujeres (OECD/IDB, 2014).

Entre los objetivos del gobierno actual señalados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2012-2018 se encuentran: recobrar el orden, la seguridad y la justicia; 
inclusión respecto de la pobreza, el género, los indígenas, niños y adultos mayores; 
impulsar la educación (elevando su calidad y promoviendo la ciencia, la tecnología 
y la innovación); apoyar a las pequeñas y medianas empresas; promover la genera-
ción de empresas; desarrollar la infraestructura para aumentar la competitividad; 
finalmente, ser un país con responsabilidad global buscando la consolidación como 
potencia emergente. Además, señala tres estrategias transversales: democratizar la 
productividad, consolidar un gobierno cercano y moderno e incorporar la pers-
pectiva de género.

En 2014, el gobierno mexicano fue blanco de críticas por parte de la comunidad 
empresarial a causa del mal desempeño de la economía y la falta de consenso en la 
reforma fiscal. De acuerdo con un reporte del Grupo de Economistas y Asociados 
e Investigaciones Sociales Aplicadas (GEA e ISA, 2014): “persiste una sensación 
de rigidez y de empecinamiento gubernamental y falta de diálogo con los sectores 
económicos”, que puede afectar el desempeño de la economía, al menos en el corto 
y mediano plazo.

Otra de las críticas importantes al gobierno mexicano se refiere a las violaciones 
de los derechos humanos. Organismos como Human Rights Watch (2015) y la 

	 4	 El país está dividido en 32 entidades federativas, una de ellas es el Distrito Federal, donde residen los Poderes 
federales. Después de siete décadas de gobierno de centro izquierda por el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), en 2000 llegó al poder el Partido Acción Nacional (PAN), de derecha. Esta transición daría pie a la consoli-
dación democrática y participativa del país. En 2012 regresó el PRI al poder promoviendo una agenda de reformas 
en las que prevalecen políticas neoliberales.
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Misión Diplomática de los Estados Unidos en México (2015), entre otros, han 
denunciado los pocos avances del gobierno en los juicios de asesinatos, desapari-
ciones forzadas, torturas cometidas por soldados y policías, el subjetivo sistema de 
justicia militar y la violencia de género, como temas de urgente atención en el país.

Contexto económico
Como se resume en el cuadro 2, y según datos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI, 2014), el producto interno bruto (PIB) de México asciende a 
casi 13 billones de pesos. Este país tiene una población de 112 millones de personas; 
de éstas, 51 por ciento son mujeres y 49 por ciento son hombres (INEGI, 2014b). 
Del total, 33 por ciento son jóvenes; 10 por ciento son indígenas (PNUD, 2014). La 
población de 5 o más años con primaria equivale a 32.46 por ciento; los derecho-
habientes de servicio de salud corresponden a 64.55 por ciento del total; se estima 
que 91 por ciento es usuaria de instituciones públicas de seguridad y asistencia 
social (INEGI, 2014b). La población económicamente activa (PEA) es de 46 por 
ciento; la mayoría ocupada en el sector terciario, luego en el secundario y primario 
(INEGI, 2014b). Se calcula que de la PEA se encuentra desocupada el equivalente a 
cinco por ciento (INEGI, 2014b). Un indicador relevante es el índice de Gini,5 que 
es de 48.1 para México (El Banco Mundial, 2014). Por su parte, México está en 
el lugar 71 de 187 países en el índice de desarrollo humano6 (IDH), con 45.4 por 
ciento de la población en situación de pobreza multidimensional7 (PNUD, 2014). 
Del gasto gubernamental, se calcula que 33.6 por ciento es para protección social, 
14.5 es para salud, 12.5 es para educación, 13.6 es para servicios públicos generales, 
10.5 es para asuntos económicos, 3.9 es para orden público y seguridad y 2.5 es 
para defensa (OECD, 2013). Estos datos nos permiten ubicar a México como un 
país en vías de desarrollo, el cual, a pesar de ser un mercado emergente, tiene cerca 
de la mitad de su población en condiciones de pobreza, por lo que entidades tanto 

	 5	 El índice o Coeficiente de Gini “mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, el gasto 
de consumo) entre individuos u hogares dentro de una economía se aleja de una distribución perfectamente 
equitativa. […] Un índice de Gini de 0 representa una equidad perfecta, mientras que un índice de 100 representa 
una inequidad perfecta” (El Banco Mundial, 2014). 

	 6	 El índice de desarrollo humano, creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es 
una medida que resume el logro promedio en dimensiones clave de desarrollo humano: una vida larga y saludable, 
educación y un nivel de vida digno (United Nations Development Programme, 2014).

	 7	 De acuerdo con el PNUD (2014), “una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando 
no tiene garantizado el ejercicio de, al menos, uno de sus derechos para el desarrollo social y si sus ingresos son 
insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades”.
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públicas como privadas han intervenido para cubrir algunas de sus necesidades.8

Otra de las características relevantes del contexto socioeconómico para este 
estudio es la composición de las unidades económicas. En México, de acuerdo con 
el INEGI (2014a), las empresas con menos de diez personas (micro) representan 
95.4 de los establecimientos, que generan 39.7 por ciento de los empleos; en tanto 
que las empresas de más de 250 (grandes) representan 0.2 por ciento, con 28.6 por 
ciento de los empleos. No obstante, el contraste más grande es el de los ingresos; 
mientras que las microempresas tienen 14.2 por ciento, las grandes compañías 
concentran 49.4 por ciento. Esto señala la brecha de acuerdo con el tamaño de las 
compañías y justifica el interés del gobierno por apoyar especialmente a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MiPYMES).

Cuadro 2. Principales datos socioeconómicos de México
PIB (2012) 12,912,907 millones de pesos

Inversión pública en desarrollo social (2010) 164,248,572 miles de pesos

Población (2010) 112,336,538 personas

Mujeres 57,481,307 (51%)

Hombres 54,855,231 (49%)

Población de 5 o más años con primaria (2010) 36,467,510 (32.46%)

Población derechohabiente a servicios de salud (2010) 72,514,513

Población usuaria de instituciones públicas de seguridad 
y asistencia social (2011)

102,178,279

PEA (primer trimestre 2014) 51,790,637

Población ocupada por sector (2010) Primario 13.36%

Secundario 24.44%

Terciario 60.88%

Población ocupada como comerciante y vendedores 
ambulantes

14.52%

PEA desocupada 2,484,798

Índice de Gini (2012) 48.1

Índice de Desarrollo Humano (2014) 71

Fuente: elaboración propia con base en datos de El Banco Mundial (2014); INEGI (2014); OECD (2013); PNUD (2014)

	 8	 Para darse una idea, en Estados Unidos, el Coeficiente de Gini es de 0.4, y se encuentra en quinto lugar en el IDH. 
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Además, las empresas transnacionales en las que se basa esta investigación tienen 
un impacto económico a través de la inversión extranjera directa (IED). La inversión 
que estas realizan es considerada una condición fundamental para el crecimiento 
y desarrollo económico, en especial en países como México, en vías de desarrollo, 
pues se trata de una relación a largo plazo y menos volátil (Alba Vega y Labazée, 
2010). En el país, el monto de IED registrada en 2014 fue de 22 568.4 millones de 
dólares, que ingresaron principalmente para la industria manufacturera, servicios 
financieros, minería y comercio, en 57, 24.6, 9.8 y 8.6 por ciento, respectivamente. 
Aunque la IED registrada en 2013 representaba apenas tres por ciento del PIB 
(Secretaría de Economía, 2015), su impacto se ve multiplicado porque ha traído 
tecnología dura (equipo especial para procesos productivos), tecnología blanda 
(mejores prácticas), inversión en infraestructura, y al mismo tiempo puede influir 
en el presupuesto del gobierno, el empleo y el capital humano (UNCTAD, 2008). 
Para completar el panorama, se exponen algunas de las características sociocultu-
rales más relevantes de México.

Contexto sociocultural
El contexto sociocultural mexicano es complejo e interrelacionado con el político y 
económico. Una de las maneras más comunes de describir las culturas es de acuerdo 
con las dimensiones culturales de Hofstede9 (Coronado, 2008; Howell et al., 2007; 
Pérez Chavarría, 2008; Slater et al., 2002; Stephens y Greer, 1995, entre otros), 
las cuales toman en cuenta características base de la sociedad y cultura de diversos 
países. Según estas categorías, los mexicanos tienen una alta distancia con respecto 
del poder, bajo individualismo, tienden a evadir la incertidumbre y reproducen 
una sociedad masculina. Esto se refleja en diversos rasgos socioculturales como el 
valor de la familia y el autoritarismo, la discriminación, la corrupción y la falta de 
confianza, entre otros. Por una parte, la familia es el núcleo central de la sociedad 

	 9	 Según Hofstede (1980), la distancia con respecto del poder es el grado en el que los miembros menos poderosos 
de la sociedad u organización aceptan y esperan que el poder sea distribuido de manera desigual. Una alta distancia 
implica aceptar jerarquías sin cuestionarlas, mientras que con poca distancia se trata de una sociedad de relaciones 
más horizontales. Por su parte, el individualismo (vs. colectivismo) hace referencia al grado en el que los individuos 
están integrados y enfocados en grupos. En sociedades individualistas son más importantes los logros y derechos 
individuales, mientras que el colectivismo refleja importancia de familias extendidas y valora la lealtad. Asimismo, 
la evasión a la incertidumbre refleja la tolerancia a lo ambiguo e incierto, entre más evadan la incertidumbre, menos 
propensos a tomar decisiones riesgosas o que generen ansiedad. En cuanto a la masculinidad, ésta señala que las 
culturas “masculinas” valoran conductas típicamente masculinas, como la competitividad, el materialismo, la 
ambición, el poder; mientras las culturas “femeninas” aprecian las relaciones y la calidad de vida. 
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mexicana. Las personas tienen apego y respeto a esta agrupación. Aunque autores 
como Howell et al. (2007) señalan que la desintegración familiar es uno de los 
problemas en México (y que cada vez más, las mujeres se vuelven líderes de fami-
lias nucleares o monoparentales), es uno de los valores destacados y que permea 
en la cultura del país. Por ejemplo, las empresas son vistas como una extensión del 
hogar, el jefe puede ver a sus empleados paternalistamente como una extensión de 
su familia, mientras los empleados esperan recibir beneficios de sus jefes, así como 
dirección (Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996). La alta distancia del poder 
se refleja en las marcadas jerarquías aceptadas en las relaciones padre-hijo y jefe-
empleado (Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996). Este autoritarismo quedó 
establecido desde la llegada de los españoles, como en el catolicismo.

El sistema de creencias católico es el principal en México. De acuerdo con Howell 
et al. (2007), el catolicismo ha promovido cierta pasividad en la sociedad mexicana, 
pues se reza para que se cumplan las peticiones, en lugar de trabajar para ello como 
en otras religiones. Más allá de esto, la Iglesia católica ha sido una institución con un 
papel social relevante, ya que desde su llegada a México ha recaudado dinero para 
financiar educación, hospitales, programas sociales en áreas de pobreza o apoyo a 
indígenas. Tiempo después, en el siglo XX, a partir de la Revolución Mexicana la 
secularización permitió mayor participación del Estado. La Constitución de 1917 
dio formalidad a políticas paternalistas10 por parte del sector privado, que tendrían 
que proveer a sus empleados beneficios como clínicas de salud, vivienda y comidas 
(Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996).

A pesar de las características autoritarias y de las figuras de poder, desde los años 
ochenta, la llegada de las políticas neoliberales y la democratización han dado paso 
a nuevas oportunidades para la acción colectiva y la libertad de expresión. No obs-
tante, por una parte, la falta de unidad dentro de las agrupaciones ha complicado 
su consolidación y su fuerza (Brumley, 2010); por la otra, en 2014 se consideró 
a México como el país más peligroso para periodistas (antes de Colombia, Brasil 
y Honduras), e incluso las intimidaciones provienen de autoridades federales y 
estatales (Reporteros Sin Fronteras, 2014). Esta es una de las razones por las que 
se ha sostenido la falta de confianza en el poder y las instituciones a través de la 
historia cultural e institucional de México (Logsdon et al., 2006).

	 10	 La tendencia paternalista se manifiesta en cuanto a que las empresas consideran a sus empleados como parte de la 
familia que encabezan. En esta Constitución se permitió a las empresas proveer beneficios a sus empleados que, 
en manos del gobierno, corresponderían a un Estado de bienestar, los cuales en el sector salud y educativo son 
actualmente de carácter universal y no exclusivos de los empleados.
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La sociedad mexicana no confía en el gobierno: la opinión pública acerca del 
gobierno es poco optimista: en 2012, únicamente 33 por ciento de los mexica-
nos confiaba en su gobierno nacional (OECD, 2013). Además, de acuerdo con 
Transparencia Internacional, la percepción de corrupción es de 34 sobre 100 
puntos (donde 0 es altamente corrupto); el índice de pagos de sobornos11 es de 7 
y el índice de control de corrupción12 es de -0.37 (TI, 2014). Además, la falta de 
legitimidad del Estado, así como la insuficiencia de actividades de bienestar social 
y educación, ha hecho que empresarios asuman la responsabilidad de roles sociales 
(Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996).

Sin embargo, de fondo persiste un problema más fuerte, que es la exclusión 
social; aun el propio gobierno ha visto que es indispensable solucionarlo pues 
“persisten altos niveles de exclusión, privación de derechos sociales y desigualdad 
entre personas y regiones de nuestro país” (Estados Unidos Mexicanos, 2013, p. 
43). Al día de hoy, prevalecen las condiciones de abierta exclusión de personas con 
preferencias no heterosexuales, indígenas, de minorías religiosas, adultos mayores, 
discapacitados y enfermos de sida. Si bien existe una ley para prevenir y eliminar  
la discriminación, que promueve las condiciones para que los ciudadanos sean libres 
e iguales en los distintos ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, 
y en la Ley Federal del Trabajo se menciona que no se podrá impedir el trabajo a 
ninguna persona (mientras sea lícito), aún continúan las prácticas discriminatorias.

El contexto político, económico y social ha sido determinante en la RSE en 
México. La agenda gubernamental, con frecuencia, deja tareas pendientes, que 
son cubiertas por la iniciativa privada. Las características del entorno económico 
muestran la necesidad de una redistribución de la riqueza o de actividades que 
mitiguen la ineficiente distribución de los recursos y las ganancias de la producción 
en el país que afectan el bienestar de los ciudadanos. Por último, el factor socio-
cultural muestra los valores y las consecuencias de la estructura en la sociedad, 
es decir, la familia y la religión que permean en la manera de hacer las cosas en 
México, así como la sociedad excluyente y la falta de confianza en las instituciones 
que demandan un país que dé oportunidades a las minorías y a los desfavorecidos. 
Todos estos factores influyen en las características organizacionales en México, así 
como en la concepción que se tiene de la RSE en el país.

	 11	 El índice de pagos de sobornos de Transparencia Internacional (2014) señala qué tanto las compañías con oficinas 
centrales aquí sobornan operando al exterior, donde 10 es la menor tendencia a sobornar al exterior. 

	 12	 El índice de control de corrupción (TI, 2014) refleja la percepción de que el poder público se ejerce para ganancias 
privadas, y va de -2.5 a 2.5, donde a mayor puntuación, mejores resultados de gobernanza. 
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La RSE en México
En el caso particular de México, los antecedentes y el desarrollo de lo que hoy se 
conoce como RSE han ido de la mano de la relación entre Estado e Iglesia, por 
lo que se dice que las empresas tomaron un rol basado en la historia religiosa y 
política del país (Almaraz, 2014; Lara, 2000; Logsdon et al., 2006; Verduzco 
Igartúa, 2003). Así se sentaron los antecedentes de filantropía y asistencialismo 
que prevalecen hasta el día de hoy.

La primera iniciativa de asistencia social data de la Conquista, puesto que se 
le atribuye a Hernán Cortés el primer hospital de atención a indígenas, quienes 
morían en grandes cantidades por las enfermedades importadas por los españoles. 
Posteriormente, las diversas órdenes religiosas, además de evangelizar, fundaron 
centros de ayuda para indígenas y mestizos principalmente, así como hospitales, 
asilos de ancianos y casas cuna. Usaban las donaciones privadas o de la Iglesia 
para comprar haciendas, cuyo beneficio del trabajo se invertía en bienestar social 
(Verduzco Igartúa, 2003).

En 1855, Benito Juárez limitó los poderes de la Iglesia y creó la Dirección 
General de Fondos de Beneficencia. Durante el porfiriato, el gobierno mexicano 
reenfocó sus políticas sociales a los más pobres y la filantropía se volvería una 
alternativa de protección social y un mecanismo de redistribución. No obstante, 
este modelo también permitía la participación del empresariado en obras de ayuda 
social (Almaraz, 2012). También en este periodo se creó la Ley de Instituciones de 
Beneficencia Privada del Distrito Federal y la Junta de Beneficencia. Para 1917, las 
instituciones estatales tenían más peso en el asistencialismo, lo que fue reforzado 
durante la guerra cristera. Las acciones filantrópicas que antes realizaba la Iglesia 
quedaron a cargo del Estado (Almaraz, 2012; Blasco y Zolner, 2010), que permitía 
la participación privada, la cual también tuvo un gran impulso por el empresariado 
regiomontano a partir de 1929 (Almaraz, 2014).

Aparte de la exención de impuestos, el sector empresarial encontró inspiración 
en las doctrinas sociocristianas como el Rerum Novarum, Quadragesimo Anno 
y Mater et Magistra, o en bases liberales, con medidas paternalistas fundadas en 
una actitud de noblesse oblige. Estas responsabilidades se consideraron del em-
presariado porque éste “es consciente de sus deberes sociales y tradicionalmente 
tiene una participación en el proceso de resolución de problemas de la comunidad. 
Es su deber honorable tomar en cuenta la justicia social dentro de su compañía. 
Al planear su negocio, tiene siempre en mente el bienestar de la comunidad” 
(Lobo, cit. en Vellinga, 1979, p. 102). Así, la beneficencia privada fue y sigue 
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siendo auxiliar en el papel asistencialista del Estado (Lara, 2000). Parte de esta 
ayuda social se dirigía a los trabajadores de las compañías, mediante programas 
de educación, salud y vivienda, como la Escuela Politécnica Cuauhtémoc o la 
Sociedad Cooperativa de Ahorros e Inversiones para los Empleados y Operarios  
de la Cervecería Cuauhtémoc, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de  
Monterrey (Almaraz, 2012).

Tiempo después, el proceso democrático, junto con la movilización civil ori-
ginada con el terremoto de 1985 en la ciudad de México daría pie a una mayor 
participación de ayuda social por parte de la sociedad civil (Blasco y Zolner, 2010). 
Aunque, como sucede en los países en vías de desarrollo, la sociedad civil se en-
cuentra organizada alrededor de las temáticas más urgentes, como la pobreza y la 
educación, lo cual les da una legitimidad implícita, no se observan grandes corpo-
raciones (Guadarrama Sánchez, 2006; Weyzig, 2006), mientras que los medios 
masivos no asumen el papel de guardianes, como ocurre en países desarrollados 
(Kemp, 2001; Logsdon et al., 2006).

Diversos autores concuerdan en que la RSE mexicana es de corte altruista, pero 
hay evidencia de que en la actualidad las compañías actúan de forma socialmente 
responsable, de manera estratégica, en especial alineando las acciones sociales a su 
negocio principal; por ejemplo, las empresas de servicios financieros como BBVA 
Bancomer tiene programas de educación financiera (BBVA Bancomer, 2015), lo 
que facilita que en algún momento varios de sus beneficiarios se vuelvan clientes 
de sus productos.

Si bien los móviles de las compañías no parecen ser del todo altruistas, puesto que 
son motivados por tratos fiscales favorables, requisitos legales y la influencia en los 
consumidores (Husted y Salazar, 2005), algunos grupos empresariales cuentan con 
un registro de asociación civil como fundación o asociación (Almaraz, 2012) con el  
objetivo de crear principalmente un “brazo social” (Villar et al., 2014). Además,  
al menos la RSE de las empresas locales sigue vinculada a las convicciones personales 
de los empresarios, quienes aún influyen en la decisión de los programas sociales, 
seguida por el consejo de directores y el departamento de recursos humanos 
(Husted y Salazar, 2005).

De acuerdo con Husted y Salazar (2005), 43.9 por ciento de las empresas realiza 
programas sociales en conjunto con otras organizaciones, 31.7 por ciento lo hace 
de manera independiente y 18.6 por ciento a través de donativos (Husted y Salazar, 
2005, p. 20), aunque autores como Weyzig (2006) señalan que las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) no han demostrado gran interés en colaborar en las 
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acciones sociales de las compañías y la sociedad civil muestra cierta hostilidad 
hacia el sector privado.

En la actualidad, el Centro Mexicano para la Filantropía (CEMEFI) es la ins-
titución formal de mayor importancia en México en cuanto a la responsabilidad 
social y filantropía. Es el que otorga el distintivo denominado Empresa Socialmente 
Responsable (distintivo ESR). Se encarga de promover acciones filantrópicas de 
los ciudadanos y sus organizaciones con el objetivo de lograr una sociedad más 
“equitativa, solidaria y próspera” (CEMEFI, 2014). Para el CEMEFI, la RSE es “el 
compromiso consciente y congruente de cumplir integralmente con la finalidad de 
la empresa, tanto en lo interno como en lo externo, considerando las expectativas 
económicas, sociales y ambientales de todos sus participantes, demostrando respeto 
por la gente, los valores éticos, la comunidad y el medio ambiente, contribuyendo 
así a la construcción del bien común” (CEMEFI, 201, p. 4).

En México, la obtención del distintivo ESR13 y la creación de fundaciones son 
comunes denominadores de la RSE de las grandes empresas. La filantropía sigue 
siendo la forma más frecuente de responsabilidad social en este país. De ahí que 
autores como Almaraz (2012) sostengan que las acciones socialmente responsables 
son en sí mismas la institucionalización de la filantropía, que refleja los diferentes 
modelos de Estado y que ha sido practicada por las compañías más grandes, las 
cuales tienen mejores posibilidades socioeconómicas para realizar la RSE.14

Por su parte, Meyskens y Paul (2010) y Almaraz (2012) concuerdan la RSE de 
las compañías en México ha avanzado hacia una perspectiva global. Su informa-
ción de responsabilidad social y transparencia es publicada en otros idiomas y se 
toman cada vez más en cuenta las normas internacionales; es decir, de enfatizar 
comunidades locales y valores éticos, ahora adoptan también estándares del Pacto 
Global y de reportes del GRI (Global Reporting Initiativie). Sin embargo, esta 
evolución está lejos de ser concretada, ya que, como se expondrá en los resultados 
de esta investigación, la RSE en México conserva características locales, que van 
desde la falta de estandarización en los reportes hasta los temas predominantes en 
su agenda, que siguen siendo pobreza y salud.

	 13	 Cabe aclarar que el distintivo ESR lo han recibido empresas de diferentes tamaños, y las fundaciones en México 
no son exclusivamente empresariales, aunque sí hay una correlación positiva entre el tamaño de la compañía y 
la probabilidad de que tenga una fundación. Este estudio no profundiza en la labor y las características de las 
fundaciones porque no siempre están alineadas con la responsabilidad social de la empresa en cuestión (cfr. Villar 
et al., 2014)

	 14	 Otra manera de institucionalizar la filantropía es profesionalizándola: el segundo motivo por el que se crean 
fundaciones de acuerdo con el estudio de fundaciones de Villar et al., 2014.
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Metodología

Para observar las instituciones mexicanas que afectan la RSE de las compañías 
estadounidenses, se realizó un análisis cualitativo iterativo de los reportes de res-
ponsabilidad social de diez compañías subsidiarias en México. Se codificaron in 
vivo los factores económico y social (de acuerdo con el triple bottom line15) en los 
diez informes, por grupos de interés relacionados. Posteriormente, se agruparon 
los códigos en categorías temáticas.

Muestra
La muestra (véase el cuadro 3) se seleccionó a partir del ranking de las cien empresas 
extranjeras más importantes en México publicado por la revista Expansión en 2013. 
Se descartaron las compañías de origen no estadounidense y, después, las que no 
tenían reporte de responsabilidad social en México; así quedaron diez empresas.

Cuadro 3. Muestra
Compañía Ranking 

multinacionales
Ranking 500 Giro económico Año de reporte 

en Mx

1. Walmart 1 3 Comercio autoser-
vicio

2012

2. General Motors 2 8 Armadora 2012

3. Pepsico 13 41 Bebidas y cervezas 2010

4. Metlife 19 58 Seguros y fianzas 2011

5. Procter y Gamble 23 68 Cuidado personal 2012

6. Coca-Cola 63 161 Bebidas y cervezas 2012

7. Pfizer 66 168 Química farma-
céutica

2012

8. Microsoft 75 184 Computación y 
servicios

2012

9. Praxair 76 186 Química y petro-
química

2012

10. Manpower 87 215 Servicios profesio-
nales

2012

Fuente: elaboración propia

	 15	 John Elkington (1997) fue quien propuso el concepto de triple bottom line para referir las tres bases de la sustenta-
bilidad: el factor económico, el medio ambiente y el factor social. En esta investigación no se examinó el factor 
medioambiental porque ya hay numerosas investigaciones exclusivamente de éste (Walden y Schwartz 1997).
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Se tomó como reporte de responsabilidad social el documento que expone 
las acciones sociales (más allá de las económicas) de las compañías, es decir, los 
informes de responsabilidad social, sustentabilidad, ciudadanía corporativa, o 
cualquiera de sus equivalentes.

Análisis de contenido
Una vez que se tuvieron los documentos de responsabilidad de las compañías, se 
empleó el método de análisis de contenido cualitativo que es en particular apto para 
el estudio de comunicaciones preguntándose quién dice qué, a quién, por qué, cómo 
y con qué efecto e las acciones de RSE de una misma empresa(Babbie, 2005). Se 
trata de un método para analizar información de datos narrativos cuyos segmentos 
e se categorizan de manera sistemática y en el que las categorías pueden ser selec-
cionadas con antelación o surgir durante el análisis (Tashakkori y Teddlie, 2003). 
En este estudio, se trabajó en específico qué se dice y qué presenta el documento.

Se decidió codificar in vivo porque no hay uniformidad de las categorías usadas 
en investigaciones previas basadas en el análisis de contenido cualitativo. En algu-
nos estudios se usan las categorías de acuerdo con diversas temáticas específicas 
(Fortanier, Kolk y Pinkse, 2011; Gamerschlag, Möller y Verbeeten, 2010; Gray, 
Kouhy y Lavers, 1995; Young y Marais, 2012) y en otros con temáticas amplias 
(AlNaimi, Hossain y Momin, 2012; Gao, 2011; Momin y Hossain, 2011; Tate, 
Ellram y Kirchoff, 2010); otros trabajos forman categorías según la adopción de 
la RSE (Meyskens y Paul, 2010), las modalidades de ésta (Chapple y Moon, 2005) 
o considerando detalles técnicos de los reportes como frecuencia y formato (Paul 
et al., 2006). Por lo tanto, se codificó a partir de las temáticas provenientes de los 
reportes tipo index, es decir, se registraron las temáticas de los reportes. Después, se 
clasificaron los códigos de acuerdo con el grupo de interés involucrado, para luego 
evaluar su institucionalización (véase el anexo). Los grupos de interés se tomaron 
de Freeman (1984), quien menciona que las acciones de la compañía afectan a los 
actores primarios, que a su vez afectan a la compañía: accionistas, proveedores, 
empleados, clientes y comunidades; así como los secundarios: gobierno, competi-
dores, grupos de defensa del consumidor, grupos de interés especial y medios de 
información.

En el caso del grupo de interés gobierno, se formularon categorías intermedias, es 
decir, se categorizaron las temáticas específicas de acuerdo con el tipo de referencia al 
actor gubernamental: aliado estratégico, respecto de leyes y regulaciones nacionales, 
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proveedores de certificación, vinculación y participación, organismos internacionales 
y respecto de leyes internacionales. Posteriormente, fue evaluada su institucionali-
zación en una escala de frecuencia de 0 a 10 (véase el cuadro 4), considerando que 
entre más frecuente una categoría, mayor es su institucionalización positiva en la 
RSE, es decir, es consistente, y entre más ausente, mayor es su institucionalización 
negativa, es decir, su ausencia está institucionalizada o no es relevante para la RSE, 
de acuerdo con la muestra. Así, cuando hay una relación de 50/50 se trata de una 
categoría ambigua, que puede o no presentarse en la responsabilidad social de este 
tipo de compañías. Se clasificó la institucionalización de esta manera ya que es 
baja la frecuencia de algunas categorías temáticas relacionadas con las institucio-
nes mexicanas. Este bajo nivel revela la falta de importancia de ciertos temas para 
las compañías. Por lo tanto, están “institucionalizadas negativamente” o no son 
fundamentales según los documentos analizados (institucionalización ambigua).

Cuadro 4. Nivel de institucionalización
Número de reportes en los que se encuentra la categoría Nivel de institucionalización

(+, positiva; -, negativa)

0 10(-)

1 8(-)

2 6(-)

3 4(-)

4 2(-)

5 0

6 2(+)

7 4(+)

8 6(+)

9 8(+)

10 10(+)

Fuente: elaboración propia.

Resultados

En el cuadro 5 se muestran los grupos de interés recogidos en los reportes de la 
muestra. Las diez empresas seleccionadas tienen un enfoque hacia los grupos de 
interés primarios. Todas exponen responsabilidad social ante los empleados y la 



141
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales estadounidenses en México… • Anna Luisa Cabrera Rubio

comunidad; la mayoría lo hace hacia los clientes y los proveedores. En cuanto a la 
inclusión de los inversionistas, sólo Walmart y Coca Cola la tomaron en cuenta. 
Walmart es la primera la única compañía que integró el reporte de sustentabilidad 
con el reporte financiero. Destaca también el grupo de interés de proveedores de 
Manpower, ya que al dedicarse a recursos humanos este grupo se traslapa con sus 
empleados. De los grupos de interés secundarios, el gobierno fue el destacado por 
todas las compañías; sólo Coca Cola mencionó a los grupos de interés medios. 
De los competidores y los grupos de interés especializados, no se encontró alguna 
referencia en los reportes.

Cuadro 5. Grupos de interés en los reportes de la muestra
Empresa Primarios Secundarios

EMP INV CLI PROV COM GOB COMP GCONS MED GIE

1. Walmart Sí Sí* Sí Sí Sí Sí No No No No

2. General Motors Sí No No No Sí Sí No No No No

3. Pepsico Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

4. Metlife Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

5. P y G Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

6. Coca Cola Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No Sí No

7. Pfizer Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

8. Microsoft Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

9. Praxair Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

10. Manpower Sí No No Sí* Sí Sí No No No No

Total 10 2 8 9 10 10 0 0 1 0

Fuente: elaboración propia.
* Casos especiales. Walmart fue la única compañía que publica su reporte de RSE junto con el financiero. Por su parte, el grupo de 
proveedores de Manpower son las mismas personas a las que como agencia de recursos humanos emplea.

En el anexo se compendian los resultados. Respecto de los empleados, el volunta-
riado es la categoría con mayor número de frecuencias en los diferentes reportes, 
es decir, nueve de diez compañías involucran a sus colaboradores en actividades de 
servicio a la comunidad. Las categorías equidad de género, balance de vida y carrera, 
desarrollo y carrera se presentaron en ocho de diez cada una. Diversidad e inclusión 
y salud y actividad física tuvieron siete de diez. Derechos en el lugar de trabajo, 
asesorías y derechos humanos fueron de las menos mencionadas (dos de diez).  
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Las categorías menos frecuentes son actividades culturales y la contratación de 
trabajo local (una de diez).

Acerca de los inversionistas, el grupo de interés estuvo prácticamente ausente: 
dos compañías indicaron que los reportes y las juntas son relevantes en su respon-
sabilidad social hacia los inversionistas. El gobierno corporativo, el código de ética 
y la inclusión del reporte financiero en el mismo documento se encontraron en 
una compañía, cada una.

El grupo de interés clientes sólo se mostró en la categoría de gustos y preferencias 
en la mayoría de los reportes (seis de diez). Ahorro, calidad de vida, mercadotecnia, 
comunicación, transparencia, confidencialidad, seguridad y reconocimiento de la 
lealtad son temáticas presentes en menos de la mitad de la muestra. Este último 
tuvo la menor frecuencia, pues sólo es considerado por Praxair.

Las diversas temáticas de los proveedores no fueron recurrentes en más de la 
mitad de los reportes. Sin embargo, la compra a pymes y proveedores locales y  
la compra responsable tuvieron cinco de diez. Desarrollo de proveedores, auditorías, 
normas y estándares, eficiencia, transparencia, prohibición de soborno, comuni-
cación y ferias de proveedores fueron encontradas en menos de cinco compañías; 
esta última sólo en Walmart.

Comunidad es el grupo de interés con más diversidad de categorías. Únicamente 
la categoría donaciones tuvo una frecuencia de nueve de diez; seguida por educación 
(ocho de diez), salud y ejercicio (siete de diez). Las categorías apoyo en desastres 
naturales, hambre y pobreza, desarrollo de comunidades locales y la existencia de 
fundación tuvieron una frecuencia de seis de diez cada una. La categoría convo-
catorias, premios y reconocimientos estuvo presente en cinco de diez compañías. 
Aunque CEMEFI no pertenece a la clasificación de grupos de interés que aquí se 
toma, cabe mencionar que nueve de diez empresas cuentan con su distintivo, que 
les provee reconocimiento y legitimidad de acuerdo con esta organización local. 
Por su parte, las categorías menos frecuentes son espacios públicos, entrenamiento, 
derechos humanos, empleo, jóvenes e indígenas (dos de diez), así como proyectos 
para ayuda a víctimas de trata, publicidad social y enfermedades terminales (una 
de diez).

Las leyes y regulaciones nacionales en el grupo de interés gobierno y el papel 
del gobierno como certificador presentan una frecuencia alta (ocho de diez). Al 
mismo tiempo se mencionó el respeto a organismos internacionales en tres de diez 
documentos; la vinculación y participación con el gobierno y el seguimiento de 
leyes internacionales, en dos de diez.
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En los reportes son casi inexistentes las menciones de los medios, pero se regis-
traron comunicación con ellos (dos de diez) y la mercadotecnia responsable (una 
de diez).

Discusión

De acuerdo con la metodología, a cada una de las frecuencias resultantes se le asig-
nó un valor. De manera exploratoria, se observó la institucionalización positiva, 
ambigua o negativa que propone este artículo.

Institucionalización positiva
En el grupo de interés denominado empleados destacan de modo positivo: la 
equidad de género, el balance de vida y carrera, el desarrollo y carrera, la diversidad 
e inclusión, la salud y actividad física, el voluntariado y el ambiente laboral. El vo-
luntariado obtuvo el mayor valor de institucionalización. La familia es la unidad de 
impacto, pues los programas de bienestar para los empleados toman en cuenta a la 
familia, y el apoyo comunitario se enfoca en mejorar la vida de esta agrupación social. 
En la RSE de estas compañías se integra la perspectiva de género, pero aún no se ha 
consolidado, es decir, no aparece de manera sistemática en nueve o más reportes.

La comunidad, el apoyo en desastres naturales, las donaciones, el combate al 
hambre y la pobreza, la educación, la promoción de salud y ejercicio, el desarrollo de 
comunidades locales y la existencia de una fundación están presentes en la mayoría 
de los reportes; sobresalen las donaciones. Las categorías destacadas (voluntariado 
y donaciones) son consistentes con el enfoque filantrópico que ha mantenido la 
RSE en México. La educación, la existencia de una fundación propia, el apoyo en 
desastres naturales y combate del hambre y la pobreza, también de giro filantrópico, 
cumplen funciones lejanas a las actividades centrales de la compañía, pero cubren 
el vacío del gobierno nacional. A pesar de la estimación de que 91 por ciento de la 
población es usuaria de las instituciones públicas de seguridad y asistencia social, 
aún existe campo de actuación para las empresas.

El gobierno muestra institucionalización positiva en el respeto a leyes y regula-
ciones nacionales, así como la presencia del gobierno nacional como certificador. 
A pesar de que el gobierno nacional es un ente coercitivo, tiene el mismo nivel de 
proveedor de prestigio. Temas como la diversidad y la inclusión, así como la equidad 
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de género, pueden manifestarse en respuesta a la problemática reconocida por el 
gobierno. Tanto salud y actividades físicas de los empleados como salud y ejercicio 
en la comunidad podrían ser una respuesta a la situación de salud del país, así como 
al giro de la compañía.

Por su parte, el balance de vida y carrera, desarrollo y carrera y ambiente laboral 
no son temas que han sido particularmente observados en la RSE en México, que 
podrían provenir de políticas de las oficinas centrales de la compañía, es decir, 
impuestas por instituciones estadounidenses.

Respecto del gobierno nacional, las alianzas estratégicas y la vinculación y 
participación con el gobierno tuvieron la misma frecuencia que la relación con 
organismos internacionales y la inclusión de leyes internacionales. Llama la 
atención la representatividad de las alianzas estratégicas debido a que el grupo de 
interés es visto como ente coercitivo al mismo nivel que como aliado. Las organi-
zaciones civiles se encargan de la parte operativa con recursos y patrocinios de las 
empresas. La mayor parte de los casos analizados colaboran con otras compañías 
en acciones sociales, pero consideran la alianza estratégica por excelencia aquella 
que tienen con asociaciones civiles. Por su parte, los organismos internacionales 
y las leyes internacionales son tomadas en cuenta, pero aún no se afianzan como 
elementos a considerar en la RSE, con excepción del distintivo ESR, que sí presenta 
institucionalización positiva.

Finalmente, los inversionistas, los proveedores, así como los medios, no tuvieron 
categorías positivas. El grupo de interés denominado clientes mostró instituciona-
lizada de modo positivo sólo la categoría referente a satisfacer al cliente de acuerdo 
con sus gustos y preferencias.

Institucionalización ambigua
En cuanto al grupo empleados, la seguridad, los sueldos y el talento fueron cate-
gorías ambiguas. La primera, en relación con la seguridad en el trabajo, de forma 
prescriptiva, es un tema obligatorio. Sin embargo, se puede manifestar a través de 
las certificaciones de seguridad o de otros ISO más allá del documento de respon-
sabilidad social.

La institucionalización de la práctica de compra a pymes y proveedores locales 
sigue siendo ambigua, así como las compras responsables o justas. No se evidencia 
un apoyo claro a este tipo de compañías que el gobierno considera fundamental 
para la economía mexicana.
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Las convocatorias, premios y reconocimientos también se mostraron ambiguas. 
Al no destacarse en la RSE en México o como parte de su contexto, se infiere que 
el número de frecuencias es inducido por políticas del corporativo.

Institucionalización negativa
Gran parte de las categorías (53) tuvieron institucionalización negativa, lo que 
apunta a una gran dispersión en las temáticas que toma en cuenta la RSE en México. 
Respecto de empleados, se encuentra institucionalizado de modo negativo el no 
hablar de libertad de asociación, derechos en el lugar de trabajo y derechos huma-
nos, entre otros temas, que, según apunta la ley mexicana, deben ser respetados 
por entes públicos y privados. El bienestar emocional y las actividades culturales 
dirigidas a empleados están eclipsadas, y se expone su irrelevancia en particular 
frente a actividades de voluntariado o que involucran eventos físico-recreativos que 
busquen la salud de los empleados. Por su parte, contratar personal local (trabajo 
local) también fue poco frecuente, aunque se busca comprar a proveedores locales 
y pequeños y realizar compras responsables, así como el desarrollo local, sólo no a 
través del trabajo directo.

El grupo de interés inversionistas fue incluido casi de manera superficial, ya que 
todas las compañías, menos Walmart, los reporta aparte. Se puede afirmar que la  
RSE de estas empresas no toma en cuenta a los inversionistas como grupos de interés 
y se enfoca en los demás. Acerca de los clientes, el reconocimiento a la lealtad fue el 
menos mencionado. La seguridad, el ahorro, la comunicación y la transparencia son 
poco importantes en la RSE de estas empresas en México. Este último consistente 
con la falta de transparencia acostumbrada en México.

Aunque la comunicación fue una categoría presente en diversos grupos de inte-
rés, no existe respecto del gobierno, sino de manera indirecta, como vinculación y 
participación en aquellas empresas que tienen un área de relación con el gobierno 
y participación en las políticas públicas, lo que señala la falta de diálogo entre el 
gobierno y el sector económico.

Los reportes analizados integran desarrollo, auditorías, normas y estándares 
impuestos a proveedores, pero no de un modo sólido. Destaca el caso de Walmart, 
que expone más variedad de cuestiones acerca de la cadena de valor. El apoyo a 
mipymes en el grupo de interés comunitario tiene institucionalización negativa, 
lo cual llama la atención, debido al elevado número de este tipo de empresas en el 
país y su importancia para el desarrollo económico y social. Infancia y juventud 
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tampoco destacan positivamente en la RSE, al igual que la ayuda a indígenas y el 
empoderamiento de la mujer. Actividades culturales, foros y congresos están a 
la par de los derechos humanos. Las empresas estudiadas tampoco integran con 
frecuencia la comunicación con los medios ni la mercadotecnia responsable.

Conclusiones

Las diez compañías seleccionadas incorporan instituciones mexicanas en su res-
ponsabilidad social. Sea de manera positiva, negativa o ambigua, se observa que la 
RSE de las subsidiarias estadounidenses se ajusta a la realidad mexicana.

De acuerdo con el contexto, la responsabilidad social de las grandes empresas 
estadounidenses complementa las acciones del gobierno, actuando junto a éste y 
a la sociedad civil frente a problemáticas comunes en países en vías de desarrollo, 
como la educación, el hambre, la pobreza y la salud, temas institucionalizados de 
manera positiva en la RSE de estas compañías. A ellos se agregan temas ajenos al 
contexto mexicano, como los relacionados con el espacio de trabajo, que podrían 
provenir de políticas corporativas. Sobresalen las alianzas estratégicas entre empresa 
y gobierno, ya que, además de ser un ente coercitivo, el gobierno se ha vuelto aliado 
y certificador, papeles que apelan a la interdependencia asimétrica con Estados 
Unidos y la relevancia de su IED en la economía mexicana.

Temas como la seguridad de los empleados, las convocatorias y reconocimientos y 
la compra a mipymes se presentaron de manera ambigua. Las primeras dos podrían 
provenir como una indicación del corporativo, ya que no han sido promovidas 
por el contexto mexicano. Sin embargo, en lo local, para el gobierno las mipymes 
son actores económicamente significativos, ante los cuales la RSE de las empresas 
estadounidense se mostró indiferente también.

La poca frecuencia de temas como libertad de asociación y derechos humanos se 
encuentra institucionalizada en relación con el contexto, puesto que México ha sido 
señalado como poco garante de ambos, como se indicó en el contexto político. A 
través de la institucionalización negativa de categorías como transparencia, prohibi-
ción del soborno y libertad de asociación se reflejan las características o antivalores 
de corrupción, falta de confianza de la sociedad y autoritarismo en México. Otras 
categorías institucionalizadas de manera negativa, como el bienestar emocional, 
las actividades culturales y el empoderamiento de la mujer, señalan al contexto 
mexicano como poco propicio institucionalmente para que sean relevantes.
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De esta manera, esta investigación cubre un espacio poco indagado en la lite-
ratura al usar el institucionalismo para el estudio de la RSE en un país en vías de 
desarrollo. Además, proporciona nuevos conceptos para clasificar las temáticas cuya 
escasa frecuencia se vincula con la realidad institucional mexicana.

Limitaciones y futuras líneas de investigación

Esta investigación señala instituciones locales mexicanas y su influencia en la RSE en 
México a través de los reportes de RSE en un momento determinado. Sería oportuno 
investigar estas categorías o temáticas en un estudio comparativo de las diferencias 
en la RSE con otros países, y si las instituciones mexicanas son exclusivas del país. 
Asimismo, sería conveniente replicar este trabajo con compañías de otros países o 
las subsidiarias de estas compañías en otro país. Por su parte, si bien un estudio 
exhaustivo de las instituciones y su influencia en la RSE en México es prácticamente 
imposible (porque el número de instituciones es inconmensurable), sería útil indagar 
en otras instituciones más allá de las que se analizan en este trabajo, incluso con 
base en otras fuentes primarias como páginas web o métodos como entrevistas.
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Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Empleados (20 
categorías)

Equidad de género 8 6 x

Balance de vida y carrera 8 6 x

Cultura corporativa 4 2 x

Desarrollo y carrera 8 6 x

Diversidad e inclusión 7 4 x

Salud y actividad física 7 4 x

Asesorías 2 6 x

Libertad de asociación 4 2 x

Derechos humanos 2 6 x

Voluntariado 9 8 x

Ambiente laboral 6 2 x

Seguridad 5 0 x

Atracción de talento 3 4 x

Sueldos 5 0 x

Comunicación 5 0 x

Bienestar emocional 3 4 x

Actividades culturales 1 8 x

Ahorro 3 4 x

Trabajo local 1 8 x

Derechos en el lugar de trabajo 2 6 x

Inversionistas
(5 categorías)

Reportes 2 6 x

Juntas 2 6 x

Gobierno corporativo 1 8 x

Código de ética 1 8 x

Inclusión de reporte financiero 1 8 x

Clientes
(9 categorías)

Ahorro 3 4 x

Calidad 2 6 x

Gustos y preferencias 6 2 x

Mercadotecnia 4 2

Comunicación 4 2 x

Transparencia 3 4 x

Pruebas médicas gratuitas 2 6 x
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Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Clientes
(9 categorías)

Confidencialidad 3 4 x

Seguridad 3 4 x

Reconocimiento a la lealtad 1 8 x

Proveedores
(10 categorías)

Compra a pymes y proveedores 
locales

5 0 x

Desarrollo de proveedores 4 2 x

Auditorías 3 4 x

Ferias de proveedores 1 8 x

Normas y estándares 4 2 x

Eficiencia 2 6 x

Transparencia 2 6 x

Prohibición de soborno 2 6 x

Compras responsables 5 0 x

Comunicación 3 4 x

Comunidad
(28 categorías)

Sustentabilidad de la comunidad 4 2 x

Empoderamiento de la mujer 4 2 x

Apoyo en desastres naturales 6 2 x

Donaciones 9 8 x

Hambre y pobreza 6 2 x

Apoyo a mipymes 3 4 x

Espacios públicos 2 6 x

Entrenamiento 2 6 x

Educación 8 6 x

Salud y ejercicio 7 4 x

Desarrollo de comunidades locales 6 2 x

Actividades culturales 4 2 x

Foros y congresos 4 2 x

Investigación 4 2 x

Derechos humanos 2 6 x

Infancia 4 2 x

Comunicación 3 4 x

Empleo 2 6 x

(continuación)
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Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Comunidad
(28 categorías)

Convocatorias, premios y recono-
cimientos

5 0 x

Integración sociolaboral 3 4 x

Jóvenes 2 6 x

Víctimas de trata 1 8 x

Calidad de vida 3 4 x

Campañas de promoción 4 2 x

Publicidad social 1 8 x

Indígenas 2 6 x

Enfermedades terminales 1 8 x

Fundación 6 2 x

Gobierno
(6 categorías)

Alianzas estratégicas 2 6 x

Leyes y regulaciones nacionales 8 6 x

Gobierno nacional como certi-
ficador

8 6 x

Vinculación y participación con 
gobierno

2 6 x

Organismos internacionales 3 4 x

Leyes internacionales 2 6 x

Medios
(2 categorías)

Comunicación 2 6 x

Mercadotecnia responsable 1 8 x

(continuación)


